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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00372 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE FINAKTIVA S.A.S. 

DEMANDADO COLCHONES REM S.A.S. y SANTIAGO VARENKOW 

RODRIGUEZ 

DECISIÓN REQUIERE DEMANDANTE 

 

Revisado el escrito que descorre el traslado de las excepciones de mérito, 

se REQUIERE a la parte demandante, para que indique si lo que pretende es 

desistir de la demanda en contra de COLCHONES REM S.A.S. EN LIQUIDACION, 

en aplicación de lo consagrado en el art. 314 del C.G.P., para que así lo exprese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

D.B.  

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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